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DE TRABAJ0
ORDEN de 28 de diciembre <L 

1966 por la que se mejoran las 
pensiones de las Mutualidades De
bocales de trabajadores por cuen
ta ajena, de la Mutualidad -Na
cional de Previsión Social -Agra
ria y del Montepío Marítimo Na
cional.

llustrisimo señor:
La política social.,cuyo desarrollo 

tiene encomendado el Ministerio de 
Trabajo, persigue como uno de los 
objetivos fundamentales la adecuación 
de las percepciones de los trabajado
res a nivel proporcionado con la evo
lución económica del país, a fin de 
mantener el poder adquisitivo de aqué
llas.

Así, y para los trabajadores en 
activo, el Decreto número 2919/ 
1966, de 10 de. septiembre modificó 
la cuantía del salario mínimo interpro
fesional y fijó las bases de cotización 
para la Segundad Social, que tendrán 
vigencia a partir de I de enero de 
1967 y en función de las cuales se 
determinan las prestaciones a corto 
y largo plazo, por lo que se hace ne
cesario, para completar en su ámb-- 
to personal la protección que se per
sigue, acomodar las cuantías de las 
•pensiones de los trabajador?1: en .si
tuación de pasivo ya causadas, mejo
rándolas dentro de las posibilidades 
económicas de la Seguridad Social y 
con cargo a sus propios recursos.

La oportunidad de la presente me
jora viene dada por el hecho de la in
mediata entrada en vigor del nuevo 
sistema de la Seguridad Social, que 
implica un avance hacia una mayoi 
protección del trabajador de la que 
no deben quedar relegados los que 
en otro tiempo han prestado su es
fuerzo a la comunidad y han contn- 
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buido, en la medida de sus posibili
dades, al sostenimiento de los anti
guos regímenes de Previsión Social ■ 
que van a ser sustituidos o superados.

La mejora abarca tanto a los pen- ¡ 
sionistas de la industria y los servicios 
como a los del campo-y el mar, adap
tándose a las características de carra - 
uno de los grupos que se mejoran.

En su virtud, este Ministero ha te
nido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO 
Mutualismo Laboral.

Artículo 1.°----A partir de 1 de
enero de 196/ se mejoraran, Confor
me a las normas que a. continuación 
se establecen, las pensiones de jubila
ción, invalidez, profesiopa,. enferme
dad crónica, larga enfermedad, com
plemento de enfermedad profesional, 
viudedad, orfandad y en favor de fa
miliares y las prestaciones graciables 
de prórroga de larga enfermedad,, con
cedidas con arregle, al Reglamento 
General del Mutualismo Laboral, 
aplicable a los trabajadores por cuen
ta ajena.

Art. 2.°—-1. Se .fijan con ca
rácter uniforme los siguientes niveles 

o pensiones que al interesado le hubie
ran sido reconocidas en el régimen del 
Mutualismo Laboral y en la rama ge
neral del Seguro de Vejez e Invali
dez. De igual modo, . a los efectos 
del apartado b) de dicho número, se 
computará el total importe de la pres
tación de viudedad reconocida en el. 
Mutualifimo Laboral y de la pensión 
que por la expresada contingencia asi
mismo se hubiere reconocido en el 
Seguro de Vejez e Invalidez.

Art. 3.°—-1. Las pensiones de' 
jubilación, invalidez profesional, en- 
feirpedad crónica, larga enfermedad, 
complemento de enfermedad profesio
nal y prestación graciable de prórro
ga de larga enfermedad, otorgadas 
ñor el régimen del Mutuafismo La
boral, mencionado en el artículo pri
mero, así como las mensualidades de 
18 de julio y Navidad por hechos 
ocurridos con anterioridad a 1 de ju
lio de 1964, serán mejoradas de acuer
do con la siguiente escala aplicable 
a la pensión básica, entendiendo como 
tal la reconocida al pensionista con 
exclusión de.los complementos familia
res v cantidades destinadas a asisten
cia sanitaria.

mínimos:
a) El de setecientas cincuenta pe

setas mensuales, para las pensiones de 
jubilación, invalidez profesional, en
fermedad crónica, larga enfermedad, 
complemento de enfermedad profesio
nal y prestaciones graciables de pró
rroga de larga enfermedad.

b) El de 375 pesetas mensuales, 
para los perceptores de pensiones de 
viudedad.

c) F.l de 250 pesetas mensuales, 
por cada beneficiario de pervnóri de 
orfandad.

2. A efectos de los mínimos ga
rantizados en el apartado a) del nú
mero 1 de este artículo, se computa
rá el total importe de las prestaciones 

Grupo de pensiones
Hasta 500 pesetas: Porcentaje 

adicional, 50%.
Desde 501 a 1.000 pesetas: Au

mento uniforme, 250; porcentaje adi
cional, 30%.

Desde 1.001 
400 y 25%.

Desde 1.501 
525 y 20%.

Desde 2.001
625 y 15%. .

Desde 2.501
700 y 10%•

Más de 3.000 

1.500 pesetas:

2.000 peseta,:

L 2.500 pesetas:

, 3,000 pesetas: 

pesetas: Aumento
uniforme, >50.

2. Para la aplicación de la es-
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cala a que se refiere el número an
terior se observarán las siguientes nor
mas:

I ,a Las actuales pensiones bási
cas inferiores á 500 pesetas mensua
les, que con el incremento del 50 
por 100 de porcentaje adicional y 
después de serle sumado el importe 
de la prestación de lá rama del Se
guro Obligatorio de Vejez e Invali
dez no alcanzaren la cifra de 750 
pesetas mensuales, serán bonificad >s 
con la cantidad precisa para coinp'e- 
tar dicho importe.

2. a Las pensiones de cuantía su
perior a 501 pesetas mensuales serán 
incrementadas;

a) Con la cantidad p-ev-sta co
mo aumento uniforme mensual para 
todas las comprendidas en el grupo 
respectivo, y

b) Con la cantidad mensual que 
en los grupos primero al sexto, ambos 
inclusive, resulte de aplicar el porcen
taje señalado para cada grupo a la di
ferencia que exceda la pensión básica 
que actualmente se perciba respecto 
de la que figure como tope máximo 
en el grupo inmediatamente anterior.

3. a A los pensionistas del Mu- 
tualismo Laboral que no hubieran 
causado derecho a las prestaciones del 
Seguro de Vejez e Invalidez de la 
expresada rama general se les bonifi
cará para completar el mínimo de pen
sión básica de 750 pesetas mensuales. 
Dicha bonificación será suprimida si 
en el futuro tuvieren derechos a tales 
prestaciones y alcanzaran con ellas la 
citada pensión básica, a partir de la , 
fecha en que reglamentariamente de
ban . causarse.

Art. 4.°— Los mismos criterios del 
artículo anterior serán aplicables a 
las pensiones de viudedad correspon
dientes a los trabajadores por cuenta 
ajena, si bien el nivel mínimo será el 
fijado en el artículo segundo y con 
aplicación de la siguiente escala para 
los hechos ocurridos antes de 1 de ju
lio de 1964:

Grupo de pensiones
Hasta 250 pesetas: Porcentaje 

adicional 50%.
Desde 251 a 500 pesetas: Au

mento uniforme, 125; porcentaje adi
cional, 30%.

Desde 501 a 750 pesetas: 200 
y 25%.

Desde 751 a 1.000 pesetas: 263 
y 20%.

Desde 1.001 a 1.250 pesetas:
313 y 15%.

Desde 1.251 a 1.500 pesetas: 
350 y 10%.

Más de 1.500 pesetas: Aumento 
uniforme. 375.

Art. 5.° — El mínimo de la pen
sión de orfandad, actualmente esta
blecido en la cantidad de 200 pesetas 
mensuales, se aumenta a 250 pesetas 
por cada beneficiario.

Todas las pensiones de orfandad 
por hechos causados antes de 1 de 
enero de 1967 que sean superiores 
a 200 pesetas mensuales se mejorarán 
en 50 pesetas por cada beneficiario, 
sin que en ningún caso la cantidad 
asignada a cada huérfano pueda ser 
superior a 900 pesetas mensuales, sal
vo el caso de orfandad absoluta.

Art. 6.° — Las mejoras reguladas 
en los dos artículos anteriores se apli
carán en los casos en que la pen
sión de' orfandad se incremente con ’a 
de viudedad, así como también a las 
pensiones en favor de familiares con
cedidas por el régimen del Mutuabs- 
mo Laboral aplicable a los trabaja
dores por cuenta ajena.

Art. 7.° —Las pensiones básicas 
correspondientes a las prestaciones 
enumeradas en el artículo 1.° de la 
presente Orden por hechos ocurridos 
entre 1 de julio de 1964 y 30 de ju
nio de 1965, ambas fechas inclusive, 
serán mejoradas aplicando las siguien
tes .normas:

1 ,a A las pensiones comprendidas 
en el artículo 3° de la presente Or
den se les aplicará la escala del ar
tículo 4.° de la Orden ministerial de 
15 de julio de 1964, otorgando tan
tos dozavos de la mejora como meses 
naturales medien entre el mes de la 
fecha del hecho causante y el 1 de 
julio de 1965.

2. a A la suma de la pensión bá
sica original más la parte proporcio
nal de mejora a que se refiere la nor
ma anterior se le aplicará la escala 
del artículo 3.° de esta Orden, a fin 
de obtener el nuevo complemento pro
porcional, calculado también por do
zavas partes y de idéntica forma a lo 
previsto en la aludida norma.

3. a De forma análoga, a las pen
siones de viudedad se aplicarán los 
mismos criterios antes señalados, con 
la diferencia de que las escalas serán 
respectivamente, las de los artículos 
quinto de la Orden ministerial - de 15 
de julio de 1964 y cuarto de la pre
sente O,dc .

6/ - El complemento de la 
pensión báse por esposa, causada'- 
hasta 3 i de diciembre de 1966 in
clusive, no podrá ser inferior a 300 
pesetas mensuales, incrementándose, 
cuando sea menor, hasta completar 
dicho importe.

ArL 9.°:— El complemento de U 
pensión básica reconocido por cada 
hijo hasta 31 de diciembre de 1966 
inclusive no podrá ser inferior a 200 
pesetas mensuales, incrementándose, 
cuando sea menor, hasta completar 
dicho importe.

Art. 10. — El importe de la pen
sión mensual mejorada será redondea
do a cero o cinco, en la cifra de las 
unidades, siempre por exceso.

Art. 11. — Las pensiones del Mu- 
1 tualismo Laboral solamente podrán ser 

mejoradas hasta el tope que resulte 
, de aplicar los respectivos porcentajes 

estatutarios al salario regulador resul- 
' tante del tope máximo de cotización 

vigente en cada Mutualidad Laboral 
el 30 de junio de 1965.

' Ar. 1 2. —- A los pensionistas con. 
derecho a pensión de igual naturale- 

i za en dos o más Mutualidades Labo
rales únicamente les será mejorada 
una de ellas, a cuyo efecto podrán 
ejercitar la oportuna opción.

Art. 13. — El régimen de mejoras 
establecido en este capítulo será fi
nanciado con cargo a los fondos pro
pios de cada Mutualidad Laboral, co
rrigiéndose, en su caso, los posibles 
desfases de tesorería a través de la 
Caja de Compensación y Reaseguro 

i de Mutualidades Laborales.
í Art. 14. — La Dirección General 
! de Previsión, a propuesta del Servicio 

de Mutualidades Laborales, podrá 
establecer porcentajes adicionales para 
incrementar las pensiones a que se re
fiere el presente capítulo que se hayan 
determinado sobre base de cotización 
que hubiesen sido mejoradas por Con- 

‘ venios Colectivos Sindicales o por 
! decisión de las Empresas, sin que loe 

aludidos incrementos puedan ser su
periores al 30 por 1 00 de la mejora 

¡ mensual de las indicadas bases.

CAPITULO II
Mutualidad Nacional de 
PRevisón Social Agraria

Art. 15.-—Se incrementarán en 
I un 25 por 100 de su importe, a par

tir de 1 de enero de 1967, las pen
siones de jubilación, invalidez, viude
dad y orfandad que hayan sido otor
gadas a los trabajadores por cuenta 
ajena con posterioridad a 1 de oc
tubre de 1961, en aplicación del De- 

i creto 413/1961, de 2 de marzo, so- 
i bre ordenación éconómico-administra- 
, tiva de la Mutualidad Nacional de 

Previsión Social Agraria y Estatutos 
' de la misma de 21 de junio de 1961.

Art. 16. — Se incrementarán igual
mente con el 25 por 100 üe su im
porte las pensiones de jubilación e ir-



EDLrET'lN OFICIAL DE BURGOS 3

validez concedidas a los trabajadores 
por cuenta ajena a partir de primero 
de enero de 1956 en aplicación del 
Decreto-ley de 2 de septiembre de 
1955.

Alt. 17.—Asimismo sé incremen
tarán en un 25 por 100 de su im
porte las pensiones de viudedad, cau
sadas por fallecimiento de trabajado
res por cuenta ajena, siempre que a 
éstos se les hubiese reconocido per- 
sión de Vejez o hubiesen tenido dere
cho a prcibirla, con posterioridad a 1 
de enero de 1956.

Art. 18.—Serán mejorados en el 
10 por 100 de su importe a partir de 
1 de enero de 1967 los subsidios y 
pensiones de Vejez, invalidez y viu
dedad de los trabajadores por cuenta , 
ajena no comprerfdidos en los artícu
los anteriores y de los trabajadores 
autónomos de la agricultura que ha
yan sido otorgados por aplicación de 
la Ley de 1 de septiembre de 1939. 
Ordenes ministeriales de 2 de febrero 
de 1940 y 1 7 de diciembre de 1947, 
Ley de 1 0 de febrero de 1943 y su 
Reglamento de 26 de mayo. Decreto- 
ley de 2 de septiembre de 1955 y 
Decreto de igual fecha.

Art. 19.—Las mejoras estableci
das en este capítulo se financiarán con 
los recursos de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión Social Agraria.

CAPITULO TU
Montepío Marítimo Nacional

Art. 20.—El Montepío Marítimo 
Nacional incrementará en un 20 por 
100 de su importe, a partir de 1 de 
enero de 1967, las pensiones de jubi
lación, irradien, viudedad, orfandad, 
ascendientes y larga enfermedad. L.a 
mejora de pensiones del grupo ordina
rio mínimo se ajustará, dentro de ¡as 
modalidades de este colectivo, a las 
bases adoptadas en el Capítulo II de 
la presente Orden.

Art. 21.—Las mejoras estableci
das en este Capítulo serán financiadas 
ccn los recursos del Montepío Ma 
timo Nacional.

Art. 22.—Se faculta a la Direc
ción General de Previsión para adop
tar cuantas medidas sean necesarias 
para la mejor interpretación y aplica
ción de lo dispuesto en la presente 

.Orden.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muthos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1966. 

Romeo Corría.

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

üiiPÜTACION PROVINCIAL
CONCURSO-SUBASTA.

En sesión extraordinaria celebrada 
por el Pleno de esta Excma. Dipu
tación, el día 27 de enero de 1967, 
se acordó admitir a la, segunda fase 
de la licitación del concurso-subasta, 
convocado para contratar la? obras de 
construcción de lo$ edificios destina
dos a Casa-Cuna, Hogares y Resi
dencias Infantiles y Comunidad Reli
giosa del complejo benéfico asisten
cia! que se proyecta construir en te
rrenos situados en el llamado Campo 
Práctico de Agricultura, término mu
nicipal de Burgos, a todas las em% 
presas que .presentaron proposiciones 
al mencionado concurso-subasta, y que 
son las que a continuacin se detallar.:

“Construcciones Panera”, S. A., ‘ 
de Bilbao-Burgos.

“Alcamán”, S. A., de Madrid.
“Beyre”, S. A., de Madrid.
“Constructora Asturiana”, S. A., 

de Oviedo.
“Comsa”, Empresa Constructora, 

de Madrid.
Asimismo se acordó que la apertu

ra de los segundos pliegos, * ofe¡ ta 
económica”, se celebre el día ocho 
del próximo febrero, a' las doce ho
ras, en el salón de actos del Palacio 
Provincial.

Burgos, 28 de enero de 1967.— 
El Presidente accidental, Emilio Vi- 
Ilaleín Rodero. -— El Secretario, Je
sús Martínez González.

TESORERIA l)E HACIENDA
Por el presente anuncio y a los 

efectos que dispone el artículo 27, 
norma 8.a del vigente Estatuto de' Re
caudación, se hace saber para conoci
miento de las Autoridades Judiciales, 
Municipales, Registradores de la Pro
piedad y contribuyentes en general, 
que ha sido nombrado Recaudador 
Interino de Contribuciones y Tribu
tos del Estado de la Zona de Roa 
de Dlie/o, de esta provincia, don Ju
lián López Palomo.

Burgos, 26 de enero de 1967.— 
El Tesorero de Hacienda.

Anuncios Oficiales
Servicio Nacional de Pesca 

Fluvial p Caza
Jefatura ¿le la 3.a Región.

Por la Jefatura Nacional de es'e

| Servicio, se ha dispuesto la creación 
de un Coto de Pesca, en régimen de 
consorcio con la Sociedad de Caza
dores y Pescadores de Burgos, en el 
tramo del río Hormazuelas, que se 
denominará coto de Hormaza, com
prendido entre el puente de Villanue- 
va de Argaño, en la carretera de Bur
gos a Melgar de Fernamental, hasta 
el puente de Hormaza, con una longi
tud total de 7,5 kilómertr . atravesan- 

| do los términos munrcip.... de Villa - 
nueva de Argaño, Isar, Hornillos del 
Cam:: o y Hormaza, el cual funcio
nará con arreglo a las siguientes con- 

; diciones:
1 ,a—El Coto gozará, a todos los 

efectos, de la consideración de los de- 
¡ pendientes de la Dirección General 
i de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a 

través de este Servicio y será debida
mente señalizado.

i 2.a—Se limitará a diez truchas o
i diez docenas de cangrejos, la pesca 

que puede capturarse diariamente ca
da pescador, sin limitación de cebos.

3. a—El período de funcionamiento 
sdrá el hábil para la pesca de cada 
especie.

4. a—Para pescar en el tramo será 
preciso obtener un permiso para ca^a 
pescador, valedero por su día, que se 
expedirá por la Sociedad a sus socios 
en número de ocho permisos diarios 
como máximo y por la Jefatura Re
gional, calle San Cosme, núm. 6-4.° 
Burgos, a los demás pescadores en 
número de cuatro permisos diarios a 
los pescadores no asociados ni ribere
ños, al precio de 50 pesetas cada uno 
y dos permisos diarios a 25 pesetas 
cada uno, a los pescadores ribereños 
que son los residentes habitualmente 
en los términos municipales de Villa- 
nueva de Argaño, Isar, Hornillos del 
'Camino y Hormaza.

5. a—No se podrán tener más de 
3 permisos pendientes de disfrute.

6. a—Dado el carácter deportivo 
del Coto, cuando se suponga que un 
pescador actúa con ánimo de lucro, 
solo se le podrá expedir un permiso 
cada diez días.

7. a—La infracción de estas nor
mas se considerarán falta menos gra
ves a la Ley de Pesca Fluvial, y se 
sancionará con multa de 250 pesetas 
a 2.500 pesetas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de ju-

f. lio de 1966.
Lo que se hace público para gene- 

■ ral conocimiento.
Burgos, 26 de enero de 1967.—• 

El Ingeniero Jefe Regional, F. Luera.
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Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

El Ayuntamiento de mi pressiden- 
cia en sesión celebrada el día 21 del 
actual, acordó crear una plaza de 
Guardia Municipal - Voz Pública 
(Servicios Especiales), dotada con el 
grado l.°, fijado por la Ley 108/ 
1963, y demás emolumentos legales.

Lo que se hace público para oir 
redamaciones, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de es
te edicto en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia.

Palacios de la Sierra, 23 de enero 
de 1967.—El Alcalde, Jesús Alon
so.

Ayuntamiento de Baños 
de Valdearados

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión de 30 de noviem
bre de 1966, el proyecto técnico de 
construcción de un puente sobre el río 
Buñuelos, junto al Matadero, redac
tado por el Sr. Arquitecto de Bur
gos, don Manuel Sánchez Arroye, 
por un importe de 296.640,09 pe
setas, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por espacio de 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial de la provincia, a los de
bidos efectos de reclamaciones.

Baños de Valdearados, 23 de ene
ro de 1967.—El Alcalde, Vicente 
del Río.

Ayuntamiento de Tinieblas 
de la Sierra

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1967, en 
las condiciones previstas en .el artícu
lo 681 de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado Presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes,' se ha
lla expuesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y pubb- 
cado en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilustrísimo 5eñor Delegado de Ha
cienda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 

tenor del artículo 683 de dicha Ley:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, adviniéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
señaladas en el articulo 684 de dicho 
Cuerpo 1 jegal y dentro del plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento. ,

Tinieblas de la Sierra, 23 de ene
ro de 1967.—El Alcalde, Valentín 
García.

Igual anuncio hace el Presidente 
de la Junta vecinal de Qmntanamar- 
tingalíndez.

Ayuntamiento de Junta 
de Oteo

Hallándose incluido en el alista
miento formado por este Ayuntamien
to para el reemplazo actual del Ejér
cito, el mozo Carlos Manuel Pérez 
Borja, hijo de Luis y de Amalia, na
cido en el pueblo de Oteo de Losa, 
el día 13 de febrero de 1946, e ig
norándose su actual paradero, así co
mo el de sus padres, se le cita a fin 
de que comparezca ante esta Corpora
ción, en la Casa Consistorial, a las 
once horas de los días 29 de los co
rrientes, a fin de proceder a la rectifi
cación del alistamiento, día 12 de fe
brero, al cierre definitivo del mismo y 
día 19 de febrero, a la clasificación 
y declaración de soldados, pues caso 
de no verificarlo, será declarado pró
fugo.—A la vez se ruega a cuantas 
personas supieran algo sobre el para
dero de referido mozo, lo manifiesten 
a la mayor brevedad.

Junta de Oteo, 23 de enero de 
1967.—El Alcalde. Martín Sáinz.

Hniíncios Particulares
Ayuntamiento de Padrones 

de Bureba
Debidamente autorizado p o r el 

Distrito Forestal de la provincia, y 
acordado por este Ayuntamiento, ten
drá lugar en el salón de actos del 
mismo, a las doce horas del vigésimo

día hábil, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia, la subasta de 29.745 pinos ¿el 
monte de esta entidad, bajo el tipo de 
licitación de 129.985,65 pesetas.

Dicha subasta se celebrará confor
me al pliego de condiciones aprobado 
por la Superioridad, inserto en el “Bo
letín Oficial” de lá provincia, corres
pondiente ,-tl año 1960, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o concejal 
en quien delegue, con asistencia de un 
funcionario de montes y de! Secreta
rio de la Corporación ; para poder op
tar a la subasta, los licitadores consig
narán, como garantía provisional en 
la Depositaría, la cantidad de 5.000 
pesetas. Quien resulte rematante pres- 
•talrá la garantía del 6 por 100 del 
total de la adjudicación, en el plazo 
de diez días después que sea hecha ’a 
definitiva.

Las proposiciones podrán presentar
se: los días hábiles, en las horas de 
oficina hasta el anterior al de la cele
bración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relacionados con la subas
ta se hallan en la Secretaría.

A los efectos de la adjudicación 
habrá de presentarse certificado de 
compras, capacidad de la hoja 4e 
compras y saldo en la misma.

Padrones de Bureba, 20 de enero 
de 1967.—El Alcalde, (ilegible).

370.—198,00

Junta vecinal de Escóbados 
de Abajo

Con la debida autorización del Dis
trito Forestal, el día 23 de febrero, a 
las 16 horas, se procederá a la subas
ta pública de resinación de 8.825 
árboles del monte El Robledal, núme
ro 525 de la pertenencia de esta Jun
ta, bajo el tipo de tasación de pese
tas 33.976,25. La emisión de pliegos 
finaliza el día anterior de la subasta, 
a las 18 horas.

Escóbados de Abajo, 27 de ene:o 
de 1967. — El Presidente, B. Bu- 
gedo.

CAJA DE AHORROS
del Circulo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado en esta Central 
un duplicado del resguardo de Valo
res, número 1.550, por extravío.

Plazo para oponerse, 1 5 días.
373.-31*50

Imprenta Provincial


